
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2493
QUILLÓN, martes 17 dicie

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS PQST.MODIFICACIONES2 «¥•*?!* tí & A Aj
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO/^M/^^Y

r1 /\L PARA EL ANO 2013.- f \ EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1789

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-314

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):ARRIAGADA OLAVE LUIS GUSTAVO RUT: 6.957.975-2

«LA SUMA DE $ :33 .320
Y SON:TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/L

ORLO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 15268, POR $ 33.320.- LUIS ARRIAGADA OLAVE POR ADQUISICIÓN DE

CÁLVANOS DE RECONOCIMIENTO A REGIMIENTO DEL EJERCITO, POR LOS 200 AÑOS ,

BATALLA DEL ROBLE, SEGÚN FICHA N° 31, ORDEN DE COMPRA N° 4352 - 327 -SE13,

FONMULARIO DE RECEPCIÓN MERCADERÍA Y COMPROBANTE DE MOVIMIENTO DE BODEGA.^

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401008015 000000 Otros
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
3 3 . 3 2 0

HABER

3 3 . 3 2 0

RUT
6957975-2

6957975-2

DCTO.
F-15268

TOTALES : 3 3 . 3 2 0 3 3 . 3 2 0


